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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-PRD-I-017-2015 
 

ADENDA No. 3 

 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE PARQUES RECREO - DEPORTIVOS EN 
URBANIZACIONES DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA DE 100.000 VIVIENDAS – ZONA 
PACIFICO GRUPO 2”. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 20 del Capítulo II de los Términos de Referencia, una vez 

aprobada la modificación al cronograma de la convocatoria PAF-PRD-O-010-2015 “CONSTRUCCIÓN DE 

PARQUES RECREO - DEPORTIVOS EN URBANIZACIONES DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA 

DE 100.000 VIVIENDAS – ZONA PACIFICO GRUPO 2. Objeto del presente proceso de selección. 

 

1. Por lo cual es necesario modificar EL CAPITULO V VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, a en procura de garantizar los tiempos necesarios para la 

estructuración y presentación de las propuestas. 

 
CAPITULO V 

VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
1. DE LA VERIFICACIÓN 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO 
El Comité Evaluador estará a cargo de FINDETER, quien será el responsable de adelantar la verificación de 
los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y  técnico. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, técnico y financiero se hará dentro del 
término establecido para ello en el cronograma del presente proceso de selección. 
 
Si los documentos aportados por el proponente no reúnen los requisitos indicados en el presente documento 
y en las disposiciones legales vigentes, y/o no se entregan dentro del tiempo establecido en el cronograma 
del proceso, la propuesta será rechazada. 
 
La entidad contratante se reserva el derecho de consultar la veracidad de la información suministrada por el 
proponente y en su defecto utilizará los medios idóneos que le permitan realizar tal consulta, sin que esto 
implique que los oferentes puedan completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Cuando el plazo para la evaluación no garantice el deber de selección objetiva, la entidad contratante podrá 
ampliarlo hasta por el tiempo que resulte razonable para superar los obstáculos que hayan impedido culminar 
la evaluación en el plazo inicialmente establecido. Esta modificación se informará previamente mediante el 
procedimiento de publicidad indicado en los presentes Términos de Referencia. 
 
2. INFORME VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
De la verificación de requisitos habilitantes se elaborará un informe en el que conste el cumplimiento o no de 
los requerimientos de orden jurídico, técnico y financiero exigidos en los presentes términos de referencia, y 
de ser necesario se solicitarán los documentos que deben ser subsanados por cada uno de los proponentes.  
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El informe será suscrito por el comité evaluador designado para el efecto. Así mismo se indicarán las razones 
del cumplimiento o no de los requerimientos exigidos. 
 
3. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
La publicación del informe de verificación de requisitos habilitantes de que trata el numeral anterior se 
realizará en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de 
Findeter, www.findeter.gov.co  y en la página web de la CONTRATANTE, esto es www.fidubancolombia.com .   
 
4. OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y/U 

OPORTUNIDAD PARA SUBSANAR 
Los proponentes podrán dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, 
formular observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y/o subsanar los documentos 
que acrediten las condiciones de habilitación de los Proponentes así como aquellos documentos que le sirvan 
de soporte a la propuesta siempre que no afecten la calificación de la oferta, no comprometan la capacidad 
del Proponente para haberla presentado y no versen sobre circunstancias que existían al momento de 
presentación de la oferta, únicamente de manera escrita en original y tres (3) copias debidamente foliadas, en 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A.) ubicado en la Calle 31 No. 6 - 87 Piso 19.  
 
En ejercicio de esta facultad, los Proponentes no podrán modificar o mejorar sus Propuestas Las 
observaciones y/o subsanaciones recibidas de manera extemporánea o en un lugar diferente al señalado no 
serán tenidas en cuenta. 
 
5. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
Una vez revisadas las observaciones y documentos aportados para subsanar allegados dentro del término 
establecido, el comité evaluador publicará el Informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes, en el 
cual se incluirán las respuestas a las observaciones presentadas y los proponentes habilitados. Dicho informe 
será publicado en la página web del proceso acorde al cronograma. 
 
6. APERTURA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA 
La CONTRATANTE en la fecha y hora prevista en el cronograma del proceso en acto público dará apertura 
del Sobre No. 2 – Propuesta Económica, únicamente de las propuestas habilitadas. De dicha actuación se 
dejará constancia mediante acta, la cual será suscrita por quienes se encuentren presentes. 
 
Solamente en el caso de las propuestas habilitadas, El PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.), hará entrega al Comité Evaluador 
del original y medio magnético del Sobre N° 2 de las propuestas  de Interventoría, los cuales deberán estar 
sellados. De esta entrega se dejará constancia en acta respectiva. El PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.), mantendrá en 
custodia una (1) copia del Sobre No. 2 de cada propuesta. Para la apertura del Sobre N° 2, se adoptarán los 
mecanismos de publicidad que permita garantizar la transparencia del proceso.  
 
7. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
8. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS 
El comité evaluador realizará la evaluación y calificación de la propuesta económica para los proponentes que 
resulten habilitados, dentro del término establecido para ello en el cronograma del proceso de selección. 
 

http://www.findeter.gov.co/
http://www.fidubancolombia.com/
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9. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
10. VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  
Se aplicará el siguiente procedimiento para la verificación económica a las propuestas habilitadas: Para los 
proponentes NO HABILITADOS en los criterios habilitantes, NO SE EVALUARÁ NI SE TENDRÁN EN 
CUENTA LAS OFERTAS. 
 
La entidad contratante verificará que las propuestas económicas presentadas en el Formato 4 “Propuesta 
Económica” no contengan errores aritméticos y si es procedente, efectuará la rectificación de los errores que 
encuentre de la siguiente manera: 
 

 La rectificación de los errores aritméticos se efectuará sobre el precio total que resulte de multiplicar 
el precio unitario por las cantidades, actividades, entregables correspondientes.  

 Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras. 

 En el evento en que en el formato 4 presentado con la propuesta existan errores y/o modificaciones, 
se entenderá que el proponente acoge en su integridad la descripción, unidades y/o cantidades 
establecidas en los términos de referencia de la presente convocatoria. En tal caso se corregirá la 
propuesta económica y los resultados válidos, son los ajustados. 

 En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que 
se obtenga de revisar dichas sumas. 

 
En el caso en que de las correcciones efectuadas al Formato 4 “Propuesta Económica”, se derivara(n) 
alguna(s) modificación(es) en el valor de las oferta(s) que implique que esta supere el valor máximo a 
contratar para la presente oferta, o es inferior al noventa por ciento (90%) del presupuesto de esta 
convocatoria, la propuesta se RECHAZARÁ de plano.  Las correcciones efectuadas se identificarán en el 
Acta de Selección correspondiente.  
  
11. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
El comité evaluador de la CONTRATANTE realizará la calificación de las propuestas, con el fin de determinar, 
de acuerdo con las exigencias del término de referencia, los puntajes para cada uno de los proponentes.  
 
Las propuestas serán calificadas teniendo en cuenta los aspectos que se enuncian a continuación, así: 
 
12. CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
La convocatoria se adjudicará a la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más favorable para 
la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje 
máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes de los siguientes factores y criterios de 
evaluación: 
 

Factor de calificación Puntaje 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se 
nombran a continuación:  
 

NÚMERO MÉTODO 

1 MEDIA ARITMÉTICA 

2 MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

3 MEDIA GEOMÉTRICA 

4 MENOR VALOR 
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Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM) que rija para el tercer día hábil siguiente a la publicación del informe de Verificación de la 
Oferta Económica indicado en el numeral 4 del presente capítulo, de conformidad con las fechas previstas en 
el cronograma de esta convocatoria; y se determinará el método de acuerdo a los rangos establecidos en el 
cuadro que se presenta a continuación:  
 

RANGO 
(INCLUSIVE) 

NÚMERO MÉTODO 

DE 0.01 A 0.15 1 MEDIA ARITMÉTICA 

DE 0.16 A 0.30 3 MEDIA GEOMETRICA 

DE 0.31 A 0.45 4 MENOR VALOR 

DE 0.46 A 0.60 2 MEDIA ARITMETICA ALTA 

DE 0.61 A 0.75 3 MEDIA GEOMÉTRICA 

DE 0.76 A 0.90 1 MEDIA ARITMETICA 

DE 0.91 A 0.00 4 MENOR VALOR 

 
Nota: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotización. 
 

A. MEDIA ARITMÉTICA - Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética. 
 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 
 

 ̅  ∑
  
 

 

   

 

 
 
Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética.  
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
 

          

{
 
 

 
     (  (

 ̅    

 ̅
))                                  ̅

    (   (
| ̅    |

 ̅
))                        ̅

 

 

 
 
 

Dónde: 

𝑋  = Media aritmética 

xi = Valor total corregido de la propuesta i 

n  = Número total de las propuestas válidas presentadas 

Dónde: 

𝑋  = Media aritmética. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i habilitadas. 

i  = Número de propuesta 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotización
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En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de 
ponderación.  
 

B. MEDIA ARITMÉTICA ALTA - Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética 
alta. 
 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la propuesta válida más 
alta y el promedio aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, para 
esto se aplicará la siguiente fórmula:  
 

 ̅  
      ̅

 
 

 
 
Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética alta.  
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente 
formula: 
 
 

          

{
 
 

 
     (  (

 ̅    

 ̅ 
))                                  ̅ 

     (   (
| ̅    |

 ̅ 
))                        ̅ 

 

 

 
 
En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la propuesta, como se observa en la 
fórmula de ponderación.  
 

C. MEDIA GEOMÉTRICA - Ponderación de las propuestas por el método de la media geométrica. El 
cálculo de la media geométrica de obtendrá mediante la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

𝑋 𝐴  = Media aritmética alta. 

𝑋  = Media aritmética. 

𝑉𝑚𝑎𝑥  = Valor total corregido de la propuesta más alta dentro del rango comprendido entre la media aritmética y el 
presupuesto de la presente convocatoria 

Dónde: 

𝑋 𝐴  = Media aritmética alta. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i habilitadas. 

i  = Número de propuesta 
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Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada proponente mediante el 
siguiente procedimiento:  
 
C.1. Ponderación de las propuestas por el método de la media geométrica: 
 
Obtenida la media geométrica, se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 
 

           

{
 
 

 
                (  (

 ̅    

 ̅
))                                    ̅

      (    (
| ̅    |

 ̅
))                          ̅

 

 

 
En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media geométrica se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media geométrica y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de 
ponderación.  
 

D. MENOR VALOR - Ponderación de las propuestas por el método del menor valor. 
 

Para la aplicación de este método se procederá a determinar el menor valor de las propuestas válidas y se 
procederá a la ponderación, así:   
 
D.1. Ponderación de las propuestas por el método del menor valor:  
 
Obtenido el menor valor se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
 

                 (  (
        
    

))  

 
Dónde: 
VMIN = Valor total corregido de la propuesta con el valor más bajo dentro de las propuestas habilitadas 
Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i que se encuentran por encima de  VMIN, y 
que fueron habilitadas. 
i = Número de propuesta. 
 
13. INFORME DE  VERIFICACION ECONOMICA  
De la verificación económica de las propuestas habilitadas se elaborará un informe con las respectivas 
correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las 
correcciones efectuadas, el cual se publicará en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso 
de selección.  
 

Dónde: 

𝐺  = Media Geométrica. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i habilitadas. 

i = Número de propuesta. 
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Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, 
formular observaciones a dicho informe de verificación económica, dentro de los términos y fecha 
establecidos en el cronograma. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar 
sus propuestas. 
 
Vencido el término anterior, se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo 
con los  métodos establecidos en el numeral 12. CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA de los 
presentes términos de referencia. 
 
14. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE CALIFICACIÓN Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD  
Una vez realizada la ponderación económica (Calificación) de las propuestas habilitadas con el método que 
correspondió, se procederá a establecer, el respectivo Orden de Elegibilidad. 
 
Consolidadas las evaluaciones, el puntaje obtenido definirá el orden de elegibilidad, el cual será incluido en 
este informe:  
Orden de elegibilidad= Factor económico. 
 
La publicación del informe de calificación y orden de elegibilidad se realizará en la fecha establecida en el 
cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la 
página web de la CONTRATANTE, esto es www.fidubogota.com. 
  
15. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 
La publicación del informe de evaluación y calificación de que trata el numeral anterior se realizará en la fecha 
establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, 
www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, esto es www.fiduciariabancolombia.com 

Para la adjudicación se considerará que un mismo beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de 
manera individual o en consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo de dos  
(02) de las convocatorias de interventorías de la totalidad de las convocatorias del programa de Parques 
recreo deportivos sin considerar el número de proyectos que conformen cada convocatoria, exceptuando de 
esta regla a aquellas convocatorias conformadas por un número mayor o igual a cuatro (4) proyectos, caso en 
el cual la regla de concentración se aplica de forma particular permitiendo que el proponente solo pueda ser 
seleccionado máximo en esa convocatoria de la totalidad de las convocatorias del programa de Parques 
recreo deportivos. Comenzando por la primera fecha y orden de la apertura del sobre No. 2 en orden 
ascendente. Al número máximo de la totalidad de proyectos adjudicados, se descontarán aquellas en cuyos 
contratos se hayan suscrito las respectivas actas de terminación al momento de cierre de la convocatoria, 
para lo cual el proponente deberá adjuntar este documento con la propuesta para certificar el cumplimiento de 
dicho requisito.  
 
En este sentido el no cumplimiento de la concentración de contratos afectará solidariamente al proponente 
(Consorcio o Unión Temporal), afectando el orden de elegibilidad.  
 
Nota: Para los efectos de la presente disposición, se entiende que el beneficiario real de un contrato es la 
persona o grupo de personas con capacidad para tomar decisiones sobre la presentación de la propuesta, 
suscripción, ejecución, terminación y liquidación del contrato, así como sobre el manejo de los recursos 
económicos relacionados con el contrato y en especial sobre la distribución de los beneficios económicos 
derivados del mismo. Igualmente, constituyen un mismo beneficiario real las sociedades matrices y sus 
subordinadas constituyan o no grupo empresarial.  
 

http://www.findeter.gov.co/
http://www.fiduciariabancolombia.com/
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En consecuencia los proponentes deberán presentar declaración juramentada en la que identifiquen 
plenamente a las personas naturales o jurídicas que a título personal o directo sean beneficiarias en caso de 
resultar adjudicatarios del futuro contrato que se derive de la presente convocatoria.  
 
16. DEDICACIÓN DE PERSONAL  
En todo caso, cuando se trate de un proponente que vaya a ser adjudicatario de más de una (01) 
convocatoria, se evaluará que la totalidad del personal mínimo propuesto sea diferente, o su dedicación no se 
vea comprometida; de no serlo, se procederá a realizar la adjudicación al siguiente en el orden de elegibilidad, 
y así sucesivamente hasta que se cumpla el requisito indicado. 
 
17. SELECCIÓN 
El comité evaluador, presentará el resultado de la evaluación al Comité Técnico que recomendará al Comité 
Fiduciario del Patrimonio Autónomo administrado por la Fiduciaria un orden de elegibilidad de conformidad 
con la calificación efectuada. El Comité Fiduciario del Patrimonio Autónomo administrado por la Fiduciaria o 
su delegado, hará la selección correspondiente mediante acta que será publicada en de Findeter, 
www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, esto es www.fidubancolombia.com. 
  
18. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación que más se ajuste al interés de la entidad contratante, no podrá ser 
revelada a los proponentes ni a terceros hasta que la entidad comunique a los primeros que los informes de 
evaluación se encuentran disponibles.  
 
19. CRITERIOS DE DESEMPATE 
Cuando dos o más propuestas obtengan la misma calificación total dentro de la presente convocatoria, y ésta 
sea la mayor calificación de la evaluación de las propuestas, se considerará que hay empate. En tal caso, se 
preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Si aún 
persiste el empate se hará un sorteo mediante balotas, en audiencia que se programará al día hábil siguiente 
de la publicación del Informe de Evaluación y Calificación definitiva.   

En casos de Oferentes plurales conformados por personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, se 
considerará, como proponente de bienes o servicios nacionales aquel que cuente con una participación 
de personas naturales o jurídicas nacionales mayor al 50%.  

 
20. MODIFICACIÓN O REVOCATORIA DEL ACTA DE SELECCIÓN 
La entidad contratante podrá modificar o revocar el acta de selección, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad del 
proponente seleccionado, o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales.  
 

1. Ampliar el tiempo necesario para la revisión técnica del proyecto, la estructuración y presentación de 
la propuesta por parte de los oferentes, por lo cual se procede a modificar el cronograma del 
proceso, modificando el cronograma a partir de la etapa de “Entrega de propuestas y Cierre de la 
Convocatoria”, así: 

 

ACTIVIDAD FECHA HORA Y LUGAR 

Entrega de propuestas y 

Cierre de la Convocatoria 

07 de octubre 

de 2015 a las 

10:00 a.m. 

Oficinas del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER ADMINISTRADO FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A.) En la Calle 31 No. 6-87  

http://www.findeter.gov.co/
http://www.fidubancolombia.com/
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Piso 19, Bogotá D.C 

Apertura de Sobre N° 1 y 

Verificación de los 

Requisitos Habilitantes de 

las propuestas 

07 de octubre 

de 2015 a las 

10:00 a.m. 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.) Ubicadas  En 

la Calle 31 No. 6-87  Piso 19, Bogotá D.C 

Publicación del Informe de 

verificación de Requisitos 

Habilitantes 

15 de octubre 

de 2015. 
www.fiduciariabancolombia.comwww.Findeter.com 

Observaciones al Informe 

de Verificación de 

Requisitos Habilitantes y 

oportunidad para subsanar  

19 de octubre 

de 2015. 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.) Ubicadas  En 

la Calle 31 No. 6-87  Piso 19, Bogotá D.C 

Publicación del Informe 

Definitivo de verificación de 

Requisitos Habilitantes 

22 de octubre 

de 2015. 
www.fiduciariabancolombia.comwww.Findeter.com 

Apertura de Sobres N° 2 

23 de octubre 

de 2015 a las 

2:00 de la 

tarde. 

Oficinas del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER ADMINISTRADO FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A.) En la Calle 31 No. 6-87  

Piso 19, Bogotá D.C 

Publicación del informe de 

verificación económica 

27 de octubre 

de 2015. 

www.fiduciariabancolombia.com 

www.Findeter.com 

Observaciones al informe de 

verificación económica. 

29 de octubre 

de 2015. 

www.fiduciariabancolombia.com 

www.Findeter.com 

Publicación del informe de 

evaluación, Calificación y 

Orden de Elegibilidad 

calificación 

05 de 

noviembre de 

2015. 

www.fiduciariabancolombia.com 

www.Findeter.com 

Publicación del Acta de 

Selección. 

06 de 

noviembre de 

2015 

www.fiduciariabancolombia.comwww.Findeter.com 

 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria, se mantienen sin modificaciones.  
 
Para constancia, se expide el veintidós (22) de Septiembre de 2015.  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A.) 
 
 
Proyectó: F. Llano 
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